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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
DENOMINADO “LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y 
FORMACIÓN MADRID-NORTE Y DEL CENTRO DE FORMACIÓN AMBIENTAL 
GRANJA-ESCUELA LA CHIMENEA DE ARANJUEZ, DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 2020/2022. 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Limpieza del Centro Territorial de Innovación y Formación 
Madrid-norte y del Centro de Formación Ambiental granja-escuela la Chimenea de 
Aranjuez, de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid 
2020/2022. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 
que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia. 
 
La Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza tiene atribuida la 
competencia en la gestión económica de los gastos de funcionamiento de los centros 
docentes públicos de su competencia y la coordinación y control de la gestión 
económico-administrativa de los mismos. 
 
En base a dicha competencia, esta Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza promueve la licitación del presente contrato, cuyo objeto es el servicio de 
Limpieza del Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-norte y del Centro de 
Formación Ambiental Granja-Escuela la Chimenea de Aranjuez de la Consejería de 
Educación y Juventud. 
 
 
Las necesidades a satisfacer mediante el presente contrato, consisten en la prestación, 
por parte de la empresa adjudicataria, de los trabajos de limpieza necesarios para 
asegurar el normal funcionamiento de las referidas dependencias desde un punto de 
vista higiénico-sanitario. 
 
Para cumplir esta necesidad se contrata un número mínimo de horas de trabajo diarias, 
por lo que respecta a los limpiadores, en función de las superficies a limpiar y las 
actividades a desarrollar. 
 
Se han elaborado unos requerimientos del plan de limpieza que figuran en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, donde, de modo detallado, se identifican los 
trabajos a realizar, su frecuencia, los productos y utensilios de limpieza y cualquier otra 
circunstancia que hubiera de tenerse en cuenta. 
 
En el momento actual, la prestación de dichos servicios se está llevando a cabo a 
través de un contrato administrativo, denominado “Limpieza del  Centro Territorial de 
Innovación y Formación Madrid-Norte y  del Centro de Formación Ambiental Granja-
Escuela la Chimenea de Aranjuez, de la Consejería de Educación e Investigación de la 
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Comunidad de Madrid.” –actual Consejería de Educación y Juventud- (Expte.: A/SER-
005604/2018), cuya ejecución finalizará el próximo 30 de septiembre de 2020. 
 
Por tal motivo se hace precisa la licitación de un nuevo contrato, con el fin de garantizar 
el normal funcionamiento de las referidas dependencias desde un punto de vista 
higiénico-sanitario. 
 
El presupuesto base de licitación del contrato de referencia asciende a 218.964,25 € 
siendo su imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 22700 “Trabajos 
realizados por otras empresas: limpieza y aseo” del programa 322O (Centro 
Gestor 150200000) del vigente presupuesto de gastos de la Consejería de Educación 
y Juventud, según la distribución que a continuación se indica: 
 
  
Base Imponible                           21% I.V.A.                              TOTAL 
 
218.964,25                                   45.982,49                                264.946,74  
 
 
                             
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO  
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marin García 
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